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Tercera.—Las muestras a estudiar serán remitidas de acuerdo con las
normas que se especifican en la Orden del Ministerio del Interior de 30
de diciembre de 1993 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de marzo de 1994),
en su apartado quinto.

Cuarta.—El CNA se compromete a que los responsables de los estudios
y sus respectivos equipos traten la documentación, resultados y datos
relacionados con las actividades de forma confidencial.

Quinta.—La Comunidad Autónoma del Principado de Asturias enviará
dos muestras anuales, por un importe de 50.000 pesetas/muestra. El Prin-
cipado de Asturias hará efectivo este pago en el plazo máximo de un
mes, después de recibir la factura, en la cuenta corriente número
9000-0001-2-20-000911-8, del Banco de España, calle Alcalá, número 50,
de Madrid, abierta a nombre del Instituto de Salud «Carlos III».

Sexta.—Este Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma,
y tendrá una duración de tres años, siendo prorrogable tácitamente si
ninguna de las partes muestran su disconformidad, con un mínimo de
tres meses de antelación a la finalización del mismo.

Séptima.—El Convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo por
las partes y podrá ser cancelado en caso de incumplimiento de sus cláusulas
por una de ellas.

Octava.—La jurisdicción contencioso-administrativa será la competente
para la resolución de cuantas cuestiones litigiosas puedan suscitarse en
la interpretación o aplicación del presente Convenio.

Y en prueba de conformidad con todo cuanto se expresa, las partes
intervinientes firman el presente Convenio, por duplicado ejemplar y a
un solo efecto, en el lugar y fecha al inicio reseñados.—El Director general
del Instituto de Salud «Carlos III», José Antonio Gutiérrez Fuentes.—El
Consejero de Cooperación de la Comunidad Autónoma del Principado de
Asturias, Leonardo Verdín Bouza.

Anexo al Convenio de colaboración

A. Sustancias y grupos farmacológicos:

A.1 Analgésicos narcóticos:

Agonistas puros.
Agonistas-antagonistas.
Agonistas parciales.
Agonistas puros.

A.2 Anestésicos locales.
A.3 Psicolépticos:

A.3.1 Antisicóticos o neurolépticos:

Fenotiazinas.
Butirofenonas.
Tioxantenos.
Ortopramidas.
Dibenzoxacepinas.
Dibenzoaticepinas.

A.3.2 Ansiolíticos, hipnóticos y sedantes:

Benzodiacepinas.
Barbitúricos.
Otros.

A.4 Alcohol.

975 RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 1998, de la Subsecre-
taría, por la que se da publicidad al Convenio de
Colaboración entre la Consejería de Sanidad y Servicios
Sociales de la Comunidad de Madrid y el Instituto Nacional
de la Salud, para la realización de un programa de detec-
ción precoz de cáncer de mama en la Comunidad de
Madrid.

Suscrito el 20 de octubre de 1998 Convenio de Colaboración entre
la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid
y el Instituto Nacional de la Salud, para la realización de un programa
de detección precoz de cáncer de mama en la Comunidad de Madrid,
en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado dos del artículo 8 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede

la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho acuerdo, que
figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 7 de diciembre de 1998.—El Subsecretario, Enrique Castellón

Leal.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad y Servicios
Sociales de la Comunidad de Madrid y el Instituto Nacional de la Salud,
para la realización de un programa de detección precoz de cáncer de

mama en la Comunidad de Madrid

En Madrid, a 20 de octubre de 1998.

REUNIDOS

De una parte, la excelentísima señora doña Rosa Posada Chapado,
Consejera de Sanidad y Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid
y Presidenta del Consejo de Administración del Servicio Regional de Salud,
en el ejercicio de las funciones que tiene atribuidas, de conformidad con
lo establecido en el artículo 10.j) de la Ley de Administración Institucional
de Madrid, de 19 de enero de 1984, y de lo dispuesto en la Asamblea
de Madrid, de 13 de diciembre de 1983, de gobierno y administración
de la Comunidad de Madrid.

De otra, el ilustrísimo señor don Alberto Núñez Feijoo, Presidente eje-
cutivo del Instituto Nacional de la Salud (INSALUD), organismo perte-
neciente al Ministerio de Sanidad y Consumo, actuando en nombre y repre-
sentación del mencionado Instituto, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 10, párrafo 1.o, del Real Decreto 1893/1996, de 2 de agosto, sobre
estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad y Consumo, de sus
organismos autónomos y del Instituto Nacional de la Salud.

EXPONEN

Primero.—Que el cáncer de mama es considerado por la Organización
Mundial de la Salud como un problema cuya prevención resulta prioritaria,
tanto por la magnitud y trascendencia, como por la eficacia de las medidas
de diagnóstico precoz.

Segundo.—Que el Plan de Salud de la Comunidad de Madrid considera
que el cáncer de mama es un importante problema sanitario en la Comu-
nidad, al ser entre las mujeres de Madrid la neoplasia más frecuente,
la primera causa de muerte por tumores malignos y la primera causa
de pérdida de años potenciales de vida.

Tercero.—Que un objetivo institucional del Instituto Nacional de la Salud
reside en el desarrollo del Plan Integral de Atención a la Mujer, siendo
el diagnóstico precoz del cáncer de mama uno de los programas prioritarios.

Cuarto.—Que la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, en cola-
boración con la Dirección Territorial del Instituto Nacional de la Salud,
como institución responsable de la asistencia sanitaria en Madrid, desean
cooperar en la detección precoz del cáncer de mama en esta Comunidad,
llevando a cabo cuantas actuaciones sean necesarias para los fines que
se pretenden.

Quinto.—Por lo expuesto, los organismos antes mencionados, recono-
ciéndose la capacidad legal necesaria para el otorgamiento de este acto,
acuerdan formalizar el presente Convenio de Colaboración, que quedará
regido por las siguientes

CLÁUSULAS

1. Objeto del Convenio.—Constituyen el objeto del presente Convenio
la realización de un programa de detección precoz de cáncer de mama
en las 11 áreas de salud en las que se divide la Comunidad de Madrid.

2. Ámbito de ejecución.—La población a la que se dirige el programa
son las mujeres de cincuenta a sesenta y cuatro años de las referidas
áreas de salud, y el número aproximado de mujeres a las que afecta es
de 393.000, a las que se realizará la exploración con carácter bienal.

3. Obligaciones de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales.

3.1 Crear una Unidad Central de Gestión del programa, que dirigirá
y coordinará las actuaciones precisas para llevar a cabo el mismo.

3.2 Ofertar el programa las 11 áreas de la Comunidad Autónoma.
3.3 Contribuir al coste del 60 por 100 de las exploraciones mamo-

gráficas que cada año se establezcan, de acuerdo con los créditos habi-
litados a tal fin, para lo cual se incoará previamente el oportuno expediente
de gasto presupuestario.
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3.4 Evaluar los resultados del programa al amparo de las actuaciones
asistenciales que se practiquen en cada supuesto.

3.5 Efectuar la publicidad idónea para que los objetivos y desarrollo
del programa lleguen a la población de mujeres definida como diana.

4. Obligaciones del Instituto Nacional de la Salud.—El Instituto Nacio-
nal de la Salud, en relación con la población diana objeto de ese Convenio
que tenga derecho a la asistencia sanitaria que preste este organismo,
se obliga a:

4.1 Aportar, a través de las Gerencias de Atención Primaria, los datos
de identificación de las mujeres a las que concierne el programa, mediante
la base de datos de tarjeta sanitaria individual, garantizándose, en todo
caso, el cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente sobre uti-
lización y tratamiento de datos de carácter personal.

4.2 Proporcionar la atención necesaria, de manera preferente, a las
mujeres con imágenes radiológicas que aconsejen estudios complemen-
tarios que precisen configuración diagnóstica y, en su caso, tratamiento
tras la realización de las mamografías.

4.3 Contribuir al coste del 40 por 100 de las exploraciones mamo-
gráficas que cada año se establezcan, de acuerdo con los créditos habi-
litados a tal fin, para lo cual se incoará previamente el oportuno expediente
de gasto presupuestario.

4.4 Remitir la información necesaria para que la Unidad Central de
Gestión del programa pueda cumplir con sus obligaciones.

5. Desarrollo del acuerdo.

5.1 Las mujeres serán citadas para la realización de las mamografías.
Los informes cuyos resultados sean normales serán remitidos individual-
mente a cada mujer. El original del informe, así como las mamografías,
serán remitidas, a través de la Gerencia de Atención Primaria, al facultativo
de Atención Primaria, quien procederá a su archivo.

5.2 En aquellos casos en que los resultados sean distintos de lo normal,
las Gerencias de Atención Primaria gestionarán la cita con Atención Espe-
cializada. Esta cita será comunicada a la mujer a través de su facultativo
de Atención Primaria.

5.3 Los Servicios de Atención Especializada realizarán la orientación
diagnóstica y terapéutica correspondiente, según cada caso individuali-
zado.

5.4 El programa se iniciará con la exploración mamográfica de aque-
llas mujeres que estén pendientes, en la fecha de la firma del presente
acuerdo, de realización de la misma, para, posteriormente, continuar con
la oferta individualizada a cada mujer incluida en el tramo de edad definido.

El Instituto Nacional de la Salud se compromete a comunicar a la
Unidad de Gestión la información relativa a estas mujeres y a extraerles
del programa, con objeto de no repetir la citación.

6. Comisión de Seguimiento.

6.1 Bajo la dependencia de la Unidad Central de Gestión del programa,
se constituirá una Comisión de Seguimiento que asegure la coordinación
entre las Administraciones y vele por que se cumplan las actuaciones
reflejadas en el presente acuerdo.

6.2 La Comisión revisará periódicamente la información suministra-
da, emitirá propuestas, de acuerdo con las recomendaciones del Comité
asesor nombrado al efecto, y establecerá controles de calidad del proceso.

6.3 La Comisión, de naturaleza paritaria, estará integrada por repre-
sentantes de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y por repre-
sentantes del Instituto Nacional de la Salud, en el número que las partes
estimen conveniente en cada momento.

7. Duración.—El presente Convenio tendrá una duración de dos años,
prorrogable tácitamente por años naturales, salvo denuncia expresa de
alguna de las partes, que deberá efectuarse con, al menos, tres meses
de antelación a la fecha de finalización de la vigencia del Convenio.

La Consejera de Sanidad y Servicios Sociales de la Comunidad de
Madrid, Rosa Posada Chapado.—El Presidente ejecutivo del Instituto Nacio-
nal de la Salud, Alberto Núñez Feijoo.

Este acuerdo se suscribe en presencia del excelentísimo señor Pre-
sidente de la Comunidad Autónoma de Madrid y del excelentísimo señor
Ministro de Sanidad y Consumo, quienes ratifican el presente acuerdo
en el mismo acto.—El Presidente de la Comunidad Autónoma de Madrid,
Alberto Ruiz-Gallardón Jiménez.—El Ministro de Sanidad y Consumo, José
Manuel Romay Beccaría.

BANCO DE ESPAÑA

976 RESOLUCIÓN de 13 de enero de 1999, del Banco de España,
por la que se hacen públicos los cambios del euro corres-
pondientes al día 13 de enero de 1999, publicados por el
Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de
cambios oficiales de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre la
introducción del euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,1744 dólares USA
1 euro = 131,89 yenes japoneses
1 euro = 325,65 dracmas griegas
1 euro = 7,4432 coronas danesas
1 euro = 9,1400 coronas suecas
1 euro = 0,70840 libras esterlinas
1 euro = 8,7470 coronas noruegas
1 euro = 36,113 coronas checas
1 euro = 0,58190 libras chipriotas
1 euro = 15,6466 coronas estonas
1 euro = 255,01 forints húngaros
1 euro = 4,2033 zlotys polacos
1 euro = 191,2016 tolares eslovenos
1 euro = 1,5931 francos suizos
1 euro = 1,8123 dólares canadienses
1 euro = 1,8620 dólares australianos
1 euro = 2,1744 dólares neozelandeses

Madrid, 13 de enero de 1999.—El Director general, Luis María Linde
de Castro.

977 AVISO de 13 de enero de 1999, del Banco de España, por
el que, con carácter meramente informativo, se facilita a
continuación la equivalencia de los cambios anteriores
expresados en la unidad peseta.

AVISO

Con carácter meramente informativo se facilita a continuación la equi-
valencia de los cambios anteriores expresados en la unidad peseta:

Divisas Cambios

1 dólar USA .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 141,677
100 yenes japoneses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 126,155
100 dracmas griegas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51,094

1 corona danesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,354
1 corona sueca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,204
1 libra esterlina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 234,876
1 corona noruega .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,022

100 coronas checas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 460,737
1 libra chipriota .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 285,936
1 corona estona .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,634

100 forints húngaros .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65,247
1 zloty polaco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39,585

100 tolares eslovenos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87,021
1 franco suizo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104,442
1 dólar canadiense .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91,809
1 dólar australiano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 89,359
1 dólar neozelandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76,520

Madrid, 13 de enero de 1999.—El Director general, Luis María Linde
de Castro.


